
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:  11001-33-36-032-2015-00374-00 

Demandante: Darwin Alexis Castañeda Sierra y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional     

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

En atención a lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Tercera, Subsección C, en la providencia del 27 de enero de 2021, a través de la 

cual revocó parcialmente la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, el 

Despacho dispone:   

 

PRIMERO.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección C, en la providencia del 27 de enero 

de 2021, mediante la cual revocó parcialmente la sentencia proferida por este 

Juzgado el 30 de septiembre de 2019 y adicionó lo referente a la condena en 

abstracto a la parte demandada, para que mediante trámite incidental se tase y 

liquide perjuicios materiales bajo la modalidad de lucro cesante (consolidado y 

futuro) a favor del señor Castañeda Sierra. 

 

SEGUNDO.-Vencido el término de que trata el artículo 283 del CGP, vuelva al 

Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


